
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes..................^ pesetas
Trimestre..................6 id.

Numero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios do 

interés particular, se insertarán á 
2§ céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganaría» y 
' territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
' días de Su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.
! Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo L° del Código Civil).'

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§írá al Administrador del Boletín 
ficial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D¿ Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3n su importante salud.

(Qacetaiel 21 de Noviembre de IV ¡9.)

GOBIERNO CIVIL.

REFORMAS SOCIALES

Circular núm. 3.140.

A pesar de la Circular publi
cada en este periódico oficial el 
día 27 de Septiembre último in
teresando de los señores Alcaldes 
remitieran al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo Elec
toral la certificación del acta del 
nombramiento que hayaa hecho 
las Juntas municipales de Refor
mas Sociales del Vocal que ha 
de presidir las municipales del j 
Censo en el bienio 1920-21, aún j 
tienen sin cumplir este irn'por- | 
tante servicio los señores A leal- j 
des que figuran en la relación j 

que á continuación se detalla.
El incumplimiento de este pre- ; 

cepto legal lleva aparejada'la im
posición de correctivo; pero como j 
mi deseo es que se cumplan los i 
servicios sin necesidad de conmi- | 
naciones, espero confiadamente 
del celo de las Autoridades mu
nicipales que remitirán sin de
mora la certificación pedida y

que en lo sucesivo prestaráu la 
debida atención al cumplimiento 
de cuantos servicios se les enco
miende.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1919.

£/ Gobernador,

Relación de los 'pueblos cuyos Al
caldes no han remitido la desüj 
nación del Vocal de la Junta 
local de Reformas Sociales, que 
ha de presidir la municipal del 
Censo electoral durante el bienio 
■19204921.

Aguilar de Campos 
Aldea de San Miguel 
Becilla de Valiteradúey 
Benafarces 
Bercero 
Berruecos 
Bolaños de Campos 

j Brahojos
Bustiílo de Chaves 

¡ Cabezón de Valderaduey 
Cabreros del Monte 

| Camporredondo 
Casasola de Anón 
Castrejon 
Castromoute 
Castronuño 
Cervillego de la Cruz 
Ciguñuela 
Cistórniga 
Cogeces deGscar 
Ciibillas de Santa Marta 
Fontihoyuelo 
Fuensaldaña 
Gallegos de Hornija 
Gória
Laguua de Duero 
Mayorga
Medina de Rioseco 
Megeces 
Melgar de abajo

Mojados
Moral de la Reina 
Mudantes 
Mudarra (La)
Nava del Rey
Nueva Villa de las Torres
Peñafiel
Pozaldez
Qnintanilla de arriba 
Quintanilla del Molar 
Rábano
Saelices de Mayorga 
San Cebriao de Mazóte 
San Miguel del Pino 
San Román de la Hornija 
Santa Eufemia del Arroyo 
Santibañez de Valcurva 
Saatovenia de Pisuerga 
Sardón de Duero 
Serrada
Siete Iglesias de Trabancos
Simancas
Tordehumos
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa
Torrecilla de la Orden
Trigueros del Valle
Valverde de Campos
Valladolid
Vega de Ruiponce
Vega de Valdetronco
Velascálvaro
Velliza
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega 
Villacarralou 
Villacrece8
Villat'rades de Campos 
Villagarcía de Campos 
Villalba de Adaja 
Villanueva de la Condesa 
Villardofrades
Villavieenoio de los Caballeros 
Vi 11 avieja del Cerro

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REGLAMENTO
provisional á que ha de ajus
tarse el funcionamiento de la 
Inspección provincial y especial 

de abastecimientos
(CONCLUSION.)

D.—DEL PROCEDIMIENTO EN LOS CA

SOS DE CIRCULACION DE ESPECIES SIN 
GUÍAS Ó EXPORTACION NO AUTORI

ZADA.

Artículo 20. En el caso de 
que se iutente ¡a circulación siu 
guías de substancia? alimenticias 
'de primeras materias, que estén 
sujetas al referido requisito, ó se 
intenta la exportación de aqué
llas, siu estar provistos sus due
ños ó poseedores de la correspon
diente autorización, la mercan
cía será detenida y reconocida 
con arreglo á las disposiciones de 
este Reglamento, levantándose 
por los Inspectores acta expresiva 
del hecho y de las circunstancias 
que couourrau en el mismo, y 
requiriendo para ello, si fuese 
preciso, el auxilio de los luter- 
veutore9 del Estado, cuando se 
trate de reconocimiento en ferro
carriles.

La referida acta se hará por 
duplicado, firmándola todos los 
presentes ai acto de la aprehen
sión, dejando un ejemplar en po
der del aprehendido y elevando 
otro inmediatamente al Presi-
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dente de la Junta administrativa 
á que corresponda, si se trata de 
actos conducentes á exportación 
clandestina, ó al Presideote de la 
Junta de Subsistencias, si la in
fracción consiste sólo en la cir
culación sin guías

Verificada que sea la aprehen
sión, se tomarán por los Inspec
tores las medidas posibles y con
ducentes á la seguridad de las 
mercancías, hasta que resuelva 
la Autoridad correspondiente.

E.—DEL PROCEDIMIENTO EN LAS IN

FRACCIONES POR VENTAS A MAYOR 

PRECIO QUE EL DE TASA DE LAS ESPE
CIES DESTINADAS AL CONSUMO PÚBLICO

Articulo 21. Los Inspectores 
tendrán muy en cuenta para la 
práctica d-d servicio que ¡es está 
encomendado, la cleterm'na.ción 
del precio máximo de subsisten
cias alimenticias y de primeras 
materias en cada localidad, á la 
base de las generales establecidas 
en la ’ legislación vigeute de 
Abastos.

Articulo 22. Couocidas ofi
cialmente dichas tasas, por certi
ficaciones expedidas por las Jun
tas de Subsistencias, y conocidos 
también los precios reguladores 
fijados por las Juntas locales, 
obligarán ios Inspectores a los 
comerciantes y vendedores de 
puestos públicos, á tener á la 
vista en carteles, los precios má
ximos de las mercaderías, y com
probarán si se realizan las ventas 
con sujecióu al precio regulador, 
levantando acta eD su caso, don
de conste la contravención legal; 
esta acta será firmada por el Ins
pector ó Inspectores^ por el co
merciante ó infractor, y por los 
testigos presenciales ó íudividuos 
que hayan intervenido eu la ope
ración de compraventa; dicha 
acta se levantará por duplica lo , 
quedando un ejemplar eu poder 
del particular iuleresado y ele
vando el otro, el Inspector, al 
Presidente de la Junta de Subsis
tencias respectiva, al que pro
pondrán se imponga al presunto 
culpable la multe que á su juicio 
corresponda.

F.—DEL PROCEDIMIENTO EN LOS CA

SOS DE DERFAUDACiÓN EN LAS VENTAS 

PARA ELUDIR LA TASA,

Artículo 23. Caso de que los 
Inspectores comprobasen el hecho 
de que algún poseedor de subs

tancias alim-mticiasóde primeras 
materias, pretendiese eludir los 
•efectos de la tasa, entregando ai 
comprador artículos que no co

rrespondan en peso, unidad ó 
clase, á los que se hayan fijado 
para detormiuar su valor, ó expi
diendo facturas por precio de 
tasa, habiendo vendido á tipos 
que la rebasen, ó cualquiera otra 
confabulación, levantarán acta 
expresiva del hech), firmándola 
con el presunto culpable y con 
dos testigos presenciales.

La referida acta se levantará 
por triplicado, quedando uno de 
los ejemplares eu poder del inte
resado, remit.iéndoso otro por el 
Inspector ai Juzgado de iustruc- 
cióa correspondiente, por esti
marse el caso como de estafa, y 
elevando el otro al Presidente de 
la Juuta de Subsistencias respec
tiva, cun la propuesta de que se 
imponga al presunto cu pable la 
multa gubernativa que corres
ponda.

OL—DELPROOEDIMIENTO EN LAS NEGA

TIVAS A LA VENTA DE ESPECIES PARA 

EL CONSUMO PÚBLICO

Artículo 24. Caso de que los 
Inspectores comprobasen el hecho 
de que algún cosechero, fabri
cante, comerciante ó vendedor, 
se negare á vender artículos de 
los que posean declarados y no 
estén destinados al consumo de 
su familia y servidumbre, le
vantarán acta expresiva del he
cho, firmándola con el presunto 
culpable y con dos testigos.

La mencionada acta se levan
tará por triplicado, quedando uno 
de los ejemplares en poder del 
interesado, remitiéndose el otro 
per el Inspector al Juzgado de 
instrucción del distrito corres
pondiente, por estimarse el caso 
como maquinación artificiosa pa
ra alterar el precio natural de las 
cosas, y elevándose el tercero al 
Presidente de la Junta de Subsis
tencias respectiva, con la pro
puesta ^le que se imponga al pre
sunto culpable la multa guber
nativa correspondiente,

H.—DEL RECONOCIMIENTO DE LOS 

LIBROS IMPUESTOS POR LA LEGISLA
CIÓN DE SUBSISTENCIAS

Artículo 25. Si del reconoci
miento de los libros impuestos 
por la legislación de Abasteci
mientos resultase probada alguna 
infraccióü legal, se levantará por 
el Inspector acta por duplicado, 
uno de cuyos ej ampiares quedará 
en poder del presunto infractor y 
otro se elevará á la Junta de 
Subsistencias respectiva propo
niendo la imposición de la multa 
gubernativa que corresponda.

I. —DEL PROCEDIMIENTO EN LOS RECO

NOCIMIENTOS DE DEPÓSITOS DE SUS

TANCIAS ALIMENTICIAS Ó DE PRIME

RAS MATERIAS, CONSTITUIDOS EN VIR

TUD DE DISPOSICIONES DEL MINISTE

RIO DE ABASTECIMIENTOS.

Artículo 26. Los Inspectores 
podrán, por iniciativa propia, ó 
con motivo de denuncia,ó en vir
tud de órdenes de laSuperioridad, 
reconocer los depósitos de subs
tancias alimenticias ó de primeras 
materias que en el territorio de 
su jurisdicción hayan constituido 
los productores ó comerciantes en 
virtud de obligaciones impuestas 
por la legislación de Abastos, ya 
como compulsación de concesio
nes que les fuesen otorgadas, 
bien en garantía de abasteci
miento ó con cualquier otr o mo
tivo.

En este caso, tendrán los cita
dos funcionarios derecho á exa
minar los d ocu me utos acredita
tivos del depósito, dirigiéndose 
para ello á ias oficinas públicas 
donde estuviesen aquellos docu
mentos archivados, y aforando 
las materias que constituyan los 
referidos depósitos con toda es
crupulosidad, levantarán acta por 
triplicado de lo que resulte, uno 
de cuyos ejemplares quedará en 
poder del dueño del depósito, 
otro lo elevarán al Presidente de 
la Junta de Subsistencias respec
tiva y el tercero lo enviarán a.l 
Juzgado de iustruocion corres
pondiente para que se deduzcan 
las responsabilidades á que hu
biere lugar.

J. — DE LA ACTUACION DE LOS INS

PECTORES EN LA ZONa FISCAL DE

HACIENDA.

Artículo 27. Cuando los Ins
pectores ejerzan sus funciones 
dentro de la zona fiscal de Ha
cienda, se ajustarán al cumpli
miento de las disposiciones si
guientes:

•á) En primer iugar, tendrán 
muy en cuenta las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de Ha
cienda para ¡a circulación de 
mantenimientos eu la expresada 
zona, fiscalización de fábricas, 
facturación y reexpedición de 
mercancías, etc., y muy espe
cialmente la Real orden de 15 de 
Febrero de 1919.

b) Procuraráu mantenerse 
siempre en el linde de las atri
buciones encomendadas á los 
Cuerpos de Aduanas y Carabine
ros por las referidas disposiciones; 
sin embargo, en caso de vehe
mentes sospechas, de liigrante

HHH procede-
ráu á poner en práctica 1U9 lüe_
dios conducentes á su descubrí, 
miento, incluso examinando |as 
mercancías para cerciorarse del 
hecho, con la apertura de 108 ‘
muelles, almacenes y vagones y 
registros de barcos y vehículos 
de todas clases donde se suponga 
existan las destinadas al contra
bando, y examen de documentos 
á estas mercancías referentes.

c) Los citados Inspectores po
drán asimismo revisar las entra
das y salidas de mercancías de 
los depósitos y de las fábricas 
donde se tranformen ias prime- 
ras materias, aunque estén ins- 
tervenidas por otros funcionarios 
del Estado, examinando los li
bros y documentes que se lleven 
á estos efectos.

d) Eu los caso» de las dos re- 
glas anteriores, darán los Inspec
tores cuenta inmediata, por el 
medio más rápido posible, á !a 
Subsecretaría, del acto que vaa 
á realizar, como asimismo del 
resultado de su iutervencion y 
de los medios que hayan puesto 
en práctica como consecuencia 
de ésta, levantando las oportunas 
actas triplicadas, una de las que 
remitirán al Presidente de la 
Juuta administrativa respectiva, 
y las otras dos por conducto de 
la Juntas de Subsistencias co
rrespondiente, se elevaráu á la 
Subsecretaría de Abastecimien
tos, la que, conservando um en 
sa poder, remitirá la restante al 
Ministerio de Hicienda.

e) Los indicados funcionarios 
podrán examinar los documentos 
que en poder de los súbditos ex
tranjeros residentes en la zona de 
su actuación, acrediten la lega
lidad de su estancia en Espada, 
procediendo, en su caso, á dar 
cuenta á la Autoridad guberna
tiva ó judicial correspondiente si 
careciesen de los citados do la
mentos.

Capitulo iti

DENUNCIA PÚBLICA: DERECHOS DEL 

DENUNCIADOR

Artículo 28. La acción de de
nunciar las infracciones que á la 
legislación de Abastecimientos > 
se cometan, es pública, debiendo 
formularse ias denuncias de una 
manera concreta y precisa, ex
tenderse en papel de U clase oc
tava y acreditarse la personalidad 
del denunciador.

EJ procedimiento á emplear eu 
las deuuuc as será el siguiente:

a) Las denuacias podrán pre

delito de contrabando



sentarse en el Ministerio de Abas
tecimientos, ó ante las Juatas de 
Subsistencias, ó directamente á' 
los mismos Inspectores, los que 
una vez recibidas, estarán obli
gados á tramitarlas, practicando 
la comprobación de las mismas 
en el plazo de veinticuatro ho
ras, si se trata de i nfraociones 
cometidas deutro da la localidad 
donde residan ó se hallen los Ins
pectores.

b) Cuando se trate de supues
tas infracciones, fuera de la loca
lidad donde residan ó se encuen
tren los referidos Inspectores, 
precisará que éstos, en vista de 
la denuncia, formulen en el pla
zo de veinticuatro horas el opor
tuno presupuesto de gastos, que 
someterán á la aprobación del 
Presideuta de la Junta de Sub
sistencias respectiva ó de la Sub
secretaría del Ministerio, en sn 
caso, y en el cual sólo figurarán 
los de locomoción y dietas regla
mentarias correspondientes á los 
días que se calcule pueden in
vertirse en la práctica de la com
probación, y aprobado ó rectifi
cado que sea el presupuesto, en 
otro-plazo igual, se dará cuenta 
del mismo al interesado, á fin de 
que ingrese en el de tres dias, 
en la Caja de Depósitos ó sus Su
cursales, á disposición del refe
rido Presidente ó del Subsecreta
rio en sn caso, el importe del in
dicado presupuesto.

Si el denunciador no estuviese 
conforme con la cifra presupues
tada, podrá recurrir contra el 
acuerdo que la fijó, en el plazo 
de tres días, ante la Subsecreta
ría del Ministerio de Abasteci
mientos, siendo requisito indis
pensable para que sea admitida 
la reclamación al que se acompa
ñe resguardo acreditativo del ia- 
greso en (’aja, en tiempo oportu
no, de la canticad á que ascienda 
el referido presupuesto. Contra 
los acuerdos de la Subsecretaría 
no cabe recurso alguno.

c) El denunciador tendrá de
recha:

1. ° Al 50 por i00 de la multa 
que se imponga eu virtud de su 
denuncia.

2. ° A intervenir, como par
te, eu el expediente motivado 
por la misma; y

3. ° a la devolución, en sn 
«¿so, del depósito constituí lo co
mo garantía de la comprobación, 
cuando de la misma se evidencie 
la exactitud de ia denuncia.

Tanto el 50 por 100 del impor
te de la multa, como la devolu
ción del depósito, uo podrá teuer

efecto hasta que sea firme el fallo 
condenatorio en ei expediente 
respectivo.*

d) La falta de cualquiera de 
los requisitos antedichos privará 
al denunciador de los derechos 
que en este Reglamento se le 
conceden; pero entendiéndose 
que, eu este último supuesto, las 
deuuQcias serán tramítalas de 
oficio.

e) En el caso de resultar, por 
las comprobaciones practicadas, 
que es infundada la denuncia, el 
importe dal depósito constituido 
se aplicará á cubrir, hasta donde 
alcance, los gastos que se ocasio
nen con motivo de dichas com
probaciones, abonándose la dife
rencia á los Inspectores, confor
me á lo dispuesto en ei Capítulo 
V de este Reglamento.

CAPITULO IV.

MULTAS.—SU CUANTÍA.—SU DISTRI

BUCION.

Artículo 29. Las maltas de 
carácter gubernativo á que se 
refieren las prescripciones de este 
Reglamento son:

1. ° Las le quinientas á cinco 
mil pesetas, fijadas en el artículo 
adicional de la ley de II de iNo- 
viembra de 1916; y

2. ° Las menores de quinientas 
pesetas, establecidas en la ley de 
29 de Agosto de 1882.

Articulo 30. Los Inspectores 
de Abastecimientos en el ejerci
cio de sns funciones propondrán 
la aplicación de las indicadas 
multasen sus diferentes propor
ciones, teniendo en cuenta en 
cada caso las circunstancias que 
rodeen el hecho que las motiven 
y la importancia dei mismo.

Artículo 3.1. Si la multa pro
puesta fuera meuor de 500 pese
tas, será aplicada por los Gober
nadores civiles, naciendo uso de 
las facultades qué les concede la 
citada ley de 29 de Agosto de 
1882; y si se trata do la írnposi- 
cíoq de sanciones con arreglo á 
la escala de 500 á 5.000 pesetas, 
á que autoriza la ley de Subsis
tencias, serán exigidas por las 
indicadas Autoridades guberna
tivas que uo podrán, sin embar
go, imponer ninguna superior á 
2.500 pesetas sin oir previamen
te el informe de la Junta de Sub
sistencias correspondiente.

Artículo 32. Coütra los acuer
dos de los Gobernadores impo
niendo sanciones podrán alzarse 
los interesados ante la Subsecre
taría deTMinisterio de Abasteci
mientos en el plazo de quince

días, previa la eonstituoion en ia 
Caja de Depósitos, á disposición 
del Subsecretario, de cantidad 
equivalente al importe de la 
multa impuesta.

También podrá alzarse de los 
precitados acuerdos ante la men
cionada Superioridad, el Inspec
tor instructor del expediente.

Articulo 33. Una vez que los 
fallos sean firmes, las multas se 
harán efectivas por los inculpa
dos, eu metálico, y en la Secre
taría de la Junta de Subsisten
cias respectiva, dentro del plazo 
de tres días, pasado el cual sin 
que hayan tenido ingreso, pro
pondrá la Secretaría á la Junta 
de Subsistencias acuerde el pro
cedimiento de apremio corres
pondiente.

Artículo 34. Los Inspectores 
no tendrán derecho á participa
ción alguna en las multas que se 
impongan, cualquiera que fuese 
la clase de éstas; el importe de 
las mismas será distribuido del 
modo siguiente:

1. ° Cuando haya denuncia
dor, se entregará' á éste el 50 
por 100 de aquéllas en metálico;, 
el 25 por 100 quedará eu la Se
cretaría déla Junta d > Subsis
tencias, formando un fondo que 
se destinará á atenoiones diver
sas relacionadas-coa el desenvol
vimiento de la ley de Abasteci
mientos, y cuya inversión acor
dará la Subsecretaría á propuesta 
de las referidas Juntas; y el 25 
por 100 restante ingresará ea el 
Tesoro público en papel de Pa
gos al Estado, que adquirirá el 
Secretario de la Junta, cuidando 
de consignar en el mismo todos 
los detalles refereutes á la multa 
para su justificación.

2. ° Cuando no hubiere de
nunciador ó las denuncias se tra
mitasen de oficio, el. 50 por 100 
de la multa se destinará al fondo 
provincial ó especial de referen
cia, y el otro 50 .por 100 ingre
sará en el Tesoro, por medio de 
la adquisición dal papel d6 Pa
gos al Estado correspondiente, 
en la forma antes citada.

Artículo 35. Idéutioa distri
bución á ia detallada en el ar
tículo anterior, tendrán las mul
tas gubernativas impuestas por 
faltas reglamentarias, así como 
también las establecidas eu el 
Reglaineuto de 21 de Diciembre 
de 1917 para castigar los acto6 de 
contrabando.

Artículo 36. Los Secretarios 
de las Juntas de Subsistencias 
remitirán mensuaiineote á la 
Subsecretaría relaciones nomina

les del papel de Pagos al Estado, 
adquirido con las partes de mul
tas á las que se ha de dar este 
destino.

CAPITULO V.
DERECHOS DE LOS INSPECTORES.

Articulo 37. Los Inspectores 
de Abastecimientos provinciales, 
cnaDdo actúen fuera del punto 
de su residencia, pero dentro de 
la provincia, tendrán derecho:

1. ° A las dietas de 15 pesetas 
diarias; y

2. ° A los gastos de locomo
ción que se ocasionen, con moti
vo del servicio, los que se gra
duarán teniendo eu cuenta el 
uso de la clise primera, onando 
se trate de viajes llevados á cabo 
en trenes ó vehículos que la 
tengan establecida.

Artículo 38. A los efectos de 
la percepción de los citados dere
chos, los Inspectores provincia
les, al terminar las visitas, ren
dirán ¡a oportuna cuenta, justifi
cada, que elevarán á. la Subse
cretaría del Ministerio de Abas
tecimientos, con informe de la 
Junta de Subsistencias respec
tiva.

Artículo 39, Cuando los Ins
pectores, tanto especiales como 
provinciales, salgau en virtpd de 
orden del Ministerio á practicar 
serv icios fuera de la provincia 
de su residencia, tendrán dere
cho á los gastos de locomoción 
antes citados y á las dietas de 25 
pesetas diarias, para cuya per
cepción rendirán sus cuentas 
directamente á la Subsecretaría 
del Ministerio.

CAPITULO VI.
OBLIGACIONES ESPECIALES.

Artículo 40. Los Inspectores 
provinciales llevarán los libros- 
cuadernos necesarios á constatar 
su actuación, y cuyos libros 
serán:

Registro de entrada de órde
nes que reciban.

Idem de sali ia de oficios diri
gidos á Autoridadas de todas 
clases.

Idem de extractos de denun
cias presentadas.

Idem de ídem de Ia3 actas que 
levanten.

Dichos libros se formalizarán 
con diligencia Je apertura que 
autorizará el Secretario de la 
Junta de.Subsistencias respecti
va y en la cual constará el desti
no de cada libro, el número de 
folios que contiene y la fecha dé 
apertura, lievaudo cada folio un
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sello de ia Junta de Subsisten- 
cías.

Artículo 41. Los Inspectores 
provinciales vendrán obligados á 
prestar los servicios especiales 
que se les encomiende, tanto de 
carácter informativo como buro
crático, por el Ministerio de Abas
tecimientos ó por las Juntas de 
Subsistencias.

Los Inspectores especiales pres
tarán habitualmSnte servicio en 
la Inspección Central del Minis
terio, bajo la dire jcion del Subse
cretario, y se ajustarán en las 
prácticas de los servicios de ins
pección que realicen en provin
cias, á la3 disposiciones .leí pre
sente Reglameuto.

Artículo 42. La actuación de 
los Inspectores provinciales esta
rá sujeta á la fiscalización del Mi
nisterio de Abastecimientos, que 
la ejercerá por conducto de la 
Inspección Central ó de los fun
cionarios del Ministerio que se 
estime conveniente, con designa
ción especial en cada caso.

ARTICULOS ADICIONALES

Artículo I.° Les Tuspeotoras 
podráu presentar al Ministerio de 
Abastecimientos trabnjus relati
vos á materias de Abastos, eu 
forma de Memorias, folletos,etcé
tera, los que serán objeto de exa
men, llevándose la calificación 
que mereciesen á los expedientes 
personales de sus autores, á los 
efectos á que hubiere lugar.

Artículo 2.° Se faculta al Mi
nisterio de Abastecimientos para 
que dicte cuantas disposiciones 
consi iere necesarias, encamina
das á la mejor aplicación del pre
sente Reglamento.

Artículo 3.° Quedan deroga
das las disposiciones anteriores á 
este Reglamento, en cuanto se 
opongan á los preceptos consig
nados eu el mismo.

Madrid, 14 de Noviembre de 
1919.—Aprobado por S. M.—El 
Ministro de Abastecimientos, 
jHernando Sartorius y Chacón.

{Gaceta del 18 de Noviembre de 1919)

Núm. 3.132.

DE FOMENTO

Delegación Regia de Pósitos.
CIRCULAR

En vista de las consultas ele
vadas á esta Superioridad y de 
las dificultades presentadas 6q 
varios Pósitos de cumplir dentro

del plazo seílalado en la Circular 
de este Centro de 30 de Septiem
bre último, relativa á la rendi
ción de las cueutas; he resuelto 
conceder á los obligados á ren
dirlas una prórroga hasta 31 de 
Kuero de 1920, remitiéndolas los 
administradores de ios Pósitos á 
esa Sección dentro de la primera 
quincena de Febrero próximo, y 
cuidando V. de tenerlas todas re
mitidas á esta Central antes del 
30 de Junio de cada año. *

Las primeras cuentas reclama
das por la Circular dicha, son las 
correspondientes al año de 1918, 
que comprenderán el periodo des
de l.° Enero al 31 de Diciembre 
dei mismo año.

Madrid 18 de Noviembre de 
1919.—El Delegado Regio, P. D , 
Casto González.

Núm. 3.003.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
1>B La

PROVINCIA DE VALLA DOLI!)

Documentos cobratorios.

La perentoriedad de plazos es
tablecidos por la Superioridad pa
ra el cumplimiento del servicio 
recaudatorio, en cuanto se refiere 
al 4.-° trimestre de 1919 20, acon
seja á esta Administración la in
sistencia sobre su circular de 27 
de Octubre próximo pasado, pu
blicada en el «Boletín oficial» de 
esta provincia correspondiente al 
30 de diebo mes, con el fin de 
que los señores Alcaldes apliquen 
verdadero celo en sucumplimien- 
to, en !a inteligencia de que por 
tratarse de plazos improrrogables 
esta Administración lejos de po
der atender excusas ni pretex
tos set verá obligada á hacer apli
cación inmediata de las sanciones 
que establece el artículo 81 del 
Reglamento de Territorial de 30 
de Septiembre de 1885, contra los 
morosos, tau prouto termine el 
plazo legal.

Urge por tanto, recojan sin de
mora los recibos en esta Admi
nistración para la lleua de matri
ces que deberá estar completa
mente terminada aDtes del día 30 
dei actual.

Valladolid 11 de Noviembre 
de 1919.—El Administrador de 
Contribuciones, Andrés de Boado.

Núm. 3.135.
Cabreros del Monte.

Don Ignacio Gutiérrez Cimas,
Alcalde accidental del Ayun
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que en los días 22, 

23 y 24 de! actual mes, de nueve 
á doce de la mañana y de dos á 
cinco de la tarde, tendrá lugar 
la cobranza del repartimiento de 
este término en sus dos partes 
personal y real,y primero, segun
do y tercer trimimestres del co
rriente año de 1919-20, en !aC-¡- 
sa Consistorial y por el Encarga
do do este Ayuntamiento; los 
contribuyentes podrán pagar sus 
cuotas siu recargo alguno duran
te el resto del mes y transcurrido 
éste se procederá á hacer efecti
vos los descubierto.-! por la vía de 
apremio.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio en el «Bole
tín Oficia!» de la provincia para 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y foras
teros y puedan satisfacer sus 
cuotas siu recargo alguno.

Cabreros del Monte 13 de No
viembre de 1919. — Ei Alcalde 
accidental, Ignacio Gutiérrez.

Num. 3.136.
Nava del Rey.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión de diecinueve de 
los corrientes, acordó por unani
midad utilizar como ingreso del 
presupuesto de mil novecientos 
veinte ai veintituno, los arbitrios 
municipales sobre Puestos pú
blicos, Granos, Liquides, Juegos 
de pelota y degüello de roses, 
autorizando á la Comisión ie Ha
cienda para la formación de los 
pliegos de condiciones que han 
de regir Jas correspondientes su
bastas.

Lo que se hace público á los 
efectos de ¡a ley de contratación 
provincial y municipal.

Nava del Rey 20 de Noviembre 
de 1919. -El Alcalde, Patróciuio 
Duque.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.137.
E2QUISIT-ORIA.

Carrillo Raigadp, Eusebio, hi
jo de Ezequie! y de Romana, na- 
tual de Morales, de estado solte
ro, profesiou jornalero, de 24 
años, estatura regular, ojos par
dos, pelo negro, rostro moreno, 
cejas al polo, frente, nariz y boca 
regular, viste traje do pana, do- 

. miciliado últimamente eu Mora- 
i les, procesado por el deíi.to de e$- 
I tafa, comparecerá en término de 
1 diez días ante ei Juzgado de ins

trucción de Medina del Canino á 
fta de ampliarle su indagatoria 
bajo apermbimieuto de sm hmi"’ 
rado rebelde. a'

Medina del Campo 19 Nov¡9U). 
bre 1919.—Ursiemo Gómez Car
bajo.

Núm, 3.138.
CÉDULA DB CITACION.

D'Oliveira Júnior, Manuel Aq 
tomo, domiciliado últimamente 
en Loule (Portugal), comparece, 
ra en tórmmo de quiuto día an- 
te el Juzgado de instrucciou de 
Medina del Canapo, para declarar 
en causa por hurto, instruida por 
este dicho Juzgado, desiguar per- 
sooas para acreditar la preexis- 
tencia del diuero y efectos sus- 
traídos y ofrecerle el procedi. 
miento. • * *

Medina del Campo 19 Moviera- 
bre 1919.—El Secretario, P [j 
Francisco Biños.

Num. 3.133.
Regimiento de Infantería de 

Isabel II número 32.
Hernández Bosque, Angel, hi

jo de Román y de María, natural 
de Santervás, partido de Villa- 
Ion, provincia de Valladolid, da 
estado soltero, de profesión jor
nalen , de 23 años de edad, esta
tura 1 metro 630 milímetro», su3 
■señas se‘ignoran, domiciliado úl
timamente en Santervás, provin
cia de Valladolid, procesado por 
haber faltado á coueentracion, 
comparecerá en término da 30 
días ante el Comandante Juez 
instructor ue esie Cuerpo D. Joa
quín LópezZuloaga, residenteea 
esta plaza, bajo apercíbimieoto 
que de no efectuarlo será' decla
rado rebelde.

Valladolid 20 de Noviembrode 
1919.—El Comandante Juez ins
tructor, Joaquiu López Zuloiga.

Num. 3.134.
Regimiento de Infantería de 

Isabel II número 32.
Martínez Martínez, Leónides, 

hijo de Félix y do Josefa, n au
ra l de Urones de Castroponce, 
partido de Viilalon, provincia de 
Valladolid, de 23 añ s de edad, 
estatura 1 metro 540 milímetros, 
sus señas personales se ignoran, 
domiciliado últimamente en Uro- 
nas de Castroponce, provincia de 
Valladodd, procesado por haber 
faltado á concentración, compa
recerá en término de 30 días, 
ante el Comandante Juez ius- 
truotor de este Cuerpo D. Joa
quín López Zuioaga, res lente eo 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será, decía- 
rado rebelde.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1919.—El Comandante Juez ins
tructor, Joaquín López Zuioaga.

Iaapr®íit¡° del Hospicio provincia'.
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